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Gaceta Oficial No. 64 de 24 de noviembre de 2004 
CONSEJO DE MINISTROS 

_______  

El Secretario del Consejo de Ministros y de su Comité 
Ejecutivo 

CERTIFICA 
Que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

haciendo uso de las facultades que le otorga la Ley, adoptó 
lo siguiente: 

POR CUANTO: La celebración en Cuba de ferias y ex-
posiciones con carácter nacional e internacional, adquiere 
cada vez mayor relevancia como medio de promoción e 
instrumento de apoyo para el desarrollo de las relaciones 
comerciales del país.  

POR CUANTO: Existen en la actualidad diversos orga-
nismos, empresas y otras entidades nacionales relacionadas 
de forma directa o indirecta con la promoción, organización 
y ejecución de ferias y exposiciones nacionales e interna-
cionales que se celebran en Cuba.  

POR CUANTO: Resulta necesario establecer y unificar 
en un solo cuerpo legal los principios generales para la or-
ganización, promoción y ejecución de las Ferias y Exposi-
ciones comerciales. 

POR TANTO: El Comité Ejecutivo del Consejo de Mi-
nistro adoptó, con fecha 27 de septiembre de 2004, el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO:  El presente Acuerdo tiene por objeto regu-

lar la organización, promoción y ejecución de las Ferias y 
Exposiciones comerciales que con carácter nacional e inter-
nacional se celebren en Cuba. 

SEGUNDO:  A los efectos de este Acuerdo se entenderán 
por:  
a) Ferias y Exposiciones: aquellos eventos de carácter 

económico-comercial dirigidos a la promoción de bienes 
y servicios, a propiciar contactos entre hombres de nego-
cios de acuerdo al interés de la oferta y la demanda y a 
facilitar la formalización de contratos de aquel sector o 
sectores que promueven la muestra. 

b) Entidades Auspiciadoras: Instituciones de la Adminis-
tración Central del Estado y Gobiernos Provinciales, que 
proponen la celebración de ferias y exposiciones, en co-
rrespondencia  con los intereses del desarrollo económico 
y comercial del  país.  

c) Instituciones Feriales: entidades con personalidad jurí-
dica propia, que tienen entre sus fines organizar y pro-

 
mover la prestación de servicios para la celebración de  
ferias y exposiciones.  
TERCERO:  Quedan excluidos del ámbito de aplicación 

del presente Acuerdo las Ferias  y Exposiciones cuyos obje-
tivos no sean de carácter económico comercial, las que se 
promuevan para mostrar el desarrollo cultural, artístico y 
literario del país y la convención de turismo. 

CUARTO:  Asimismo quedan excluidas la Feria Inter-
nacional de La Habana y Expocaribe, las que se continuarán 
desarrollando en base a las regulaciones específicas para su 
organización. 

QUINTO:  Las Ferias y Exposiciones comerciales se 
clasifican en:  

Atendiendo al ámbito territorial de los expositores y la 
oferta exhibida:  
a) Internacionales: Aquellas cuyos objetivos son propiciar 

intercambios económicos - comerciales entre participan-
tes nacionales y extranjeros y entre los propios extranje-
ros, siempre y cuando la participación extranjera entre 
expositores y personal acreditado  sea igual o superior al 
20 por ciento del total de participantes. 

b) Nacionales: Aquellas cuyos objetivos están encaminados 
a propiciar intercambios económicos-comerciales entre 
participantes del territorio nacional, incluyendo aquellas 
que aún con participación extranjera, ésta  sea inferior al 
20% del total de participantes. 

c) Provinciales: Aquella cuyos objetivos son establecer 
intercambios económicos-comerciales entre empresas 
cubanas de una provincia o región. 
En función de las muestras exhibidas: 

a) Generales: Aquellas que tienen como objetivo la muestra 
de los bienes y servicios de diferentes sectores de la acti-
vidad económica. 

b) Especializadas: Aquellas que tienen como objetivo la 
muestra de bienes y servicios de un sector determinado. 
SEXTO:  La duración de las Ferias y Exposiciones no 

deberá exceder de los 7 días consecutivos, ni ser su periodi-
cidad inferior a un año, salvo autorización expresa. 

SÉPTIMO:  EL Ministerio de Comercio Exterior es el 
organismo rector de la actividad de Ferias y Exposiciones. 

OCTAVO:  Constituye facultad del Ministerio de Co-
mercio Exterior de conjunto con el Ministerio de Economía 
y Planificación, la aprobación de las solicitudes que a través 
de la Cámara de Comercio presenten las Entidades Auspi-
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ciadoras para la celebración de Ferias y Exposiciones en 
Cuba.  

NOVENO:  Corresponderá al Ministerio de Comercio 
Exterior:  
a) Revocar la autorización para la celebración de una Feria 

o Exposición, cuando se incumpla lo previsto en el pre-
sente Acuerdo y sus disposiciones complementarias o 
la autorización otorgada para la celebración de la 
misma.  

b) Reconocer a las entidades como  Instituciones Feriales y 
revocar la condición cuando corresponda. 
DÉCIMO:  La Cámara de Comercio de la República de 

Cuba, en lo adelante Cámara de Comercio, es la entidad 
coordinadora de la actividad de Ferias y Exposiciones, lo 
cual se corresponde con las finalidades y funciones conteni-
das en su Ley Orgánica. 

Corresponderá  a la Cámara de Comercio: 
a) Recibir, evaluar y tramitar las solicitudes presentadas por 

las Entidades Auspiciadoras. 
b) Publicar anualmente el calendario oficial de las Ferias y 

Exposiciones con carácter económico-comerciales apro-
badas por el Ministerio de Comercio Exterior. 

c) El ejercicio de aquellas funciones que le sean asignadas 
por el presente Acuerdo y las regulaciones complemen-
tarias.   
UNDÉCIMO:  Corresponderán a las Entidades Auspicia-

doras las siguientes obligaciones: 
a) Presentar a la Cámara de Comercio la solicitud, acompa-

ñada del presupuesto para la realización de las Ferias y 
Exposiciones reguladas en este Acuerdo, con un año de 
anterioridad a la fecha programada para  su celebración y 
con fecha límite el mes de octubre. 

b) Constituir un Comité Organizador para cada Feria o 
Exposición de acuerdo a lo que se establece en los apar-
tados, decimosegundo, decimotercero y decimocuarto del 
presente Acuerdo. 

c) Celebrar las Ferias y Exposiciones de acuerdo con las 
condiciones aprobadas por el Ministerio de Comercio 
Exterior. 

d) Remitir al organismo rector, a través de la Cámara de 
Comercio, en un  plazo no mayor de sesenta días  tras la 
clausura de la Feria o Exposición, una Memoria en la que 
se informe de las actividades desarrolladas y de  los re-
sultados obtenidos, así como la propuesta de continuidad 
o no del evento en cuestión. 
DUODÉCIMO:  Los Comités Organizadores se consti-

tuirán para cada Feria y Exposición así como se ratificarán o 
se disolverán una vez presentada la memoria; tendrán entre 
sus obligaciones la valoración de los resultados alcanzados 
y la realización del informe económico, el que deberán 
presentar al Ministerio de Comercio Exterior.  

DECIMOTERCERO:  Para las Ferias y Exposiciones 
clasificadas por el Ministerio de Comercio Exterior como 
Internacionales se constituirá un comité organizador presi-
dido por la Entidad Auspiciadora e integrado por el Ministe-
rio de Comercio Exterior, la Cámara de Comercio, la Insti-
tución Ferial y la Aduana General de la República. A su 

integración podrán añadirse otras entidades, en función de 
garantizar los objetivos del evento.  

DECIMOCUARTO:  Para las Ferias y Exposiciones de 
carácter nacional y regional el comité organizador quedará 
presidido por la Entidad Auspiciadora, e integrado por la 
Institución Ferial o entidad donde se realice el evento y las 
instituciones que se consideren convenientes.  

DECIMOQUINTO:  El Ministerio de Comercio Exterior, 
la Cámara de Comercio y la Aduana General de la República, 
podrán integrar, si lo consideran necesario, los comités orga-
nizadores que se constituyan para la celebración de las Ferias 
y Exposiciones  Nacionales o Provinciales. 

DECIMOSEXTO:  Las Ferias y Exposiciones de carácter 
internacional serán desarrolladas en las entidades reconoci-
das por el Ministerio de Comercio Exterior como Institucio-
nes Feriales. 

DECIMOSÉPTIMO:  Con carácter excepcional, podrán 
realizar las funciones correspondientes a las Instituciones 
Feriales las entidades que obtengan previamente una autori-
zación especial del Ministerio de Comercio Exterior para la 
actividad, conforme a lo establecido en el presente Acuerdo.  

DECIMOCTAVO:  Las entidades que interesen su re-
conocimiento como Institución Ferial deberán presentar su 
solicitud a la Cámara de Comercio para su análisis, la que la 
elevará al Ministerio de Comercio Exterior para su evalua-
ción y decisión. 

DECIMONOVENO:   Para el reconocimiento de una Ins-
titución Ferial se requerirá: 
a) Disponer de patrimonio propio y suficiente que garantice 

el cumplimiento de sus fines.  
b) Tener un recinto ferial adecuado y permanente según los 

requisitos técnicos internacionales, ya sea en propiedad, 
arrendamiento o en virtud de cualquier otro título jurídi-
co suficiente.  

c) Estar dotadas de un Reglamento donde se definan los 
derechos y obligaciones de los participantes. 
VIGÉSIMO:  El reconocimiento de una entidad como 

Institución Ferial estará vigente por el término de duración 
de la misma, según sus documentos constitutivos, sin per-
juicio de la facultad del Ministerio de Comercio Exterior de 
revocar dicho  reconocimiento, si se modificaran las condi-
ciones que determinaron esa condición. 

VIGÉSIMO PRIMERO:  Las compañías o empresarios 
individuales extranjeros que proyecten realizar una exposi-
ción de carácter comercial de sus productos en Cuba, debe-
rán informar y coordinar con la Cámara de Comercio la 
realización de la muestra.   

VIGÉSIMO SEGUNDO:  El Ministro de Comercio Exte-
rior queda facultado para clasificar como Feria o Exposición 
internacional a un evento que no cumpla con los requisitos 
establecidos en el apartado quinto, inciso a), fundamentado 
en razones de conveniencia o interés económico del país, 
teniendo en cuenta las características del evento, el número 
de ediciones y los objetivos de su celebración. 

VIGÉSIMO TERCERO:  El Ministerio de Finanzas y 
Precios, oído el parecer de las entidades prestatarias de 
servicios de montaje y alquiler de espacios y medios y de la 
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Cámara de Comercio, queda encargado de establecer las 
tarifas a aplicar por estos servicios, las que serán diferencia-
das, teniendo en cuenta la categoría de la Feria, el número 
de ediciones, los intereses comerciales del país y la impor-
tancia del evento.   

VIGÉSIMO CUARTO:  Las Entidades Auspiciadoras 
deberán presentar a la Cámara de Comercio, con arreglo a lo 
que dispone el presente Acuerdo, antes del 31 de octubre del 
presente año la solicitud de las Ferias y Exposiciones que 
tengan programadas  para efectuarse durante el año 2005.  

VIGÉSIMO QUINTO:  Se faculta al Ministerio de Co-
mercio Exterior, a la Aduana General de la República, a la 
Cámara de Comercio, así como a otras entidades relaciona-
das con la realización de estos eventos, en las esferas de sus 
respectivas competencias, a dictar en un término de 60 días 
cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor cum-
plimiento de lo que por este Acuerdo se establece. 

Y PARA PUBLICAR en la Gaceta Oficial de la Repúbli-
ca de Cuba, se expide la presente certificación en el Palacio 
de la Revolución a los 27 días del mes de septiembre del 
2004. 

Carlos Lage Dávila 
 

MINISTERIOS 
____  

CIENCIA, TECNOLOGIA Y MEDIO 
AMBIENTE 

RESOLUCION No. 108/2004 
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 21 de abril de 1994, se designó a quien resuelve Mi-
nistra de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 

POR CUANTO: La Ley No. 81 del “Medio Ambiente” 
de 11 de julio de 1997, dispone en su artículo 12 incisos g) e 
i) respectivamente, que el Ministerio de Ciencia, Tecnología 
y Medio Ambiente es el organismo de la Administración 
Central del Estado encargado de dirigir, evaluar y controlar 
la vigilancia meteorológica, del clima, de la atmósfera, así 
como de proponer, controlar y evaluar, con carácter perma-
nente o temporal, regímenes especiales de manejo y protec-
ción respecto a determinadas áreas o recursos, cuando razo-
nes de orden ambiental lo justifiquen. 

POR CUANTO: El Acuerdo 4002 del Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, de fecha 24 de abril de 2001, 
establece en su Apartado SEGUNDO, Numeral 19, que el 
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente es el 
organismo de la Administración Central del Estado que 
dirige, evalúa y controla la vigilancia meteorológica, del 
clima, de la composición química y de contaminación gene-
ral de la atmósfera.  

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente, en representación del Estado 
Cubano y en virtud de sus responsabilidades en materia de 
medio ambiente y como parte del Convenio de Viena para la 
protección de la capa de ozono, de fecha 22 de marzo de 
1985 y del Protocolo de Montreal, relativo a las sustancias 
que agotan la capa de ozono, del año 1987, la adopción de 

medidas a escala nacional a fin de eliminar gradualmente la 
producción e importación del bromuro de metilo.  

POR CUANTO: Conforme al cronograma aprobado por 
el Protocolo de Montreal, procede prohibir progresivamente 
la producción, uso, importación, exportación y la puesta en 
el mercado del Bromuro de Metilo y mezclas que lo conten-
gan, habiéndose congelado a partir del 1ro. de enero del 
2002 e iniciándose una reducción progresiva en el 2005, con 
su total supresión a más tardar en el 2015, e instaurar un 
sistema de autorización de las importaciones y exportacio-
nes, reglamentando además su utilización para cuarentena y 
operaciones previas a la expedición o embarque.   

POR CUANTO: En el país se han venido ejecutando un 
conjunto de acciones encaminadas al control y reducción del 
uso del Bromuro de Metilo, fundamentalmente en las activi-
dades relacionadas con el cultivo de tabaco, realizando  
esfuerzos para eliminarlo en el resto de los cultivos, con el 
propósito de cumplir con las obligaciones derivadas del 
Protocolo de Montreal.  

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Congelar las importaciones de Bromuro de 

Metilo al nivel promedio de los años 1995-1998. Esta cifra 
constituye el límite máximo anual de importaciones hasta el 
31 de diciembre del año 2004, fecha a partir de la cual se 
comenzará la reducción conforme se ha establecido en el 
Cronograma Nacional para el Control de las Sustancias 
Agotadoras de la Capa de Ozono, en virtud de lo preceptua-
do por las disposiciones vigentes en la materia.   

La cuota establecida en el párrafo anterior, no incluye el 
Bromuro de Metilo para usos de cuarentena y preembarque. 

SEGUNDO:  Sin perjuicio de lo dispuesto en el aparta-
do anterior, el Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio 
Ambiente puede aumentar la cuota anual calculada de Bro-
muro de Metilo, cuando se demuestre que es necesario para 
satisfacer las necesidades del país, a causa de contingencias 
excepcionales. Este ajuste no debe sobrepasar el límite 
máximo anual de importaciones, que establece el cronogra-
ma Nacional para el Control de las Sustancias Agotadoras 
de la Capa de Ozono. 

TERCERO:  El Ministerio de Ciencia, Tecnología y Me-
dio Ambiente puede reducir la cuota anual calculada de 
Bromuro de Metilo si: 
1. Se tuviera disponibilidad de tecnologías de sustitución de 

sustancias que agotan la capa de ozono, antes de lo pre-
visto en el cronograma de reducción.  

2. Se adoptan medidas o proyectos de reducción, como 
consecuencia de ajustes en el cronograma establecido por 
el Protocolo de Montreal. 

3. Procede establecer medidas de control más estrictas, 
tomadas de conformidad con los organismos de la Admi-
nistración Central del Estado implicados. 

4. Procede establecer medidas de control más estrictas en 
virtud de los acuerdos de reducción adoptados por pro-
yectos internacionales ejecutados en el país.  
CUARTO:  Toda importación y uso de Bromuro de Me-
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tilo requiere de la previa Licencia Ambiental emitida por el 
Centro de Inspección y Control Ambiental, teniendo en 
cuenta la cuota anual establecida y el dictamen técnico de la 
Oficina Técnica de Ozono. 

QUINTO:  La Licencia Ambiental, que en su momento 
se emita, debe tener en cuenta, además de los requisitos 
establecidos en las disposiciones vigentes, los siguientes: 
1. Aplicaciones autorizadas: Sólo se emite licencia para 

aquellas aplicaciones de uso agrícola en hortalizas, café, 
forestal y flores, así como para almacenes y locales, pre-
via aprobación del Centro Nacional de Sanidad Vegetal, 
perteneciente al Ministerio de la Agricultura. 

2. Emisión de las licencias: Sólo a usuarios específicos 
precisando empresa, provincia, municipio, cultivo, área y 
cantidad a utilizar (Kg), no permitiéndose el traslado de la 
sustancia a otro cultivo o área no recogida en la licencia. 

3. Condiciones de Uso: Sólo se autoriza si no se dispone de 
otra alternativa adecuada o no es posible su aplicación. 
SEXTO:  La Oficina Técnica de Ozono está facultada 

para adoptar las medidas requeridas para reducir las canti-
dades de Bromuro de Metilo que se pongan en el mercado y 
se utilicen en cuarentena y preembarque, teniendo en cuenta 
la disponibilidad técnica y económica  de las tecnologías de 
sustitución de las sustancias y de las peculiaridades relacio-
nadas al Protocolo de Montreal. 

SÉPTIMO:  En caso de emergencia, cuando las circuns-
tancias lo exijan porque se declare una plaga o enfermedad 
y se demuestre además, que no existen alternativas para la 
protección del cultivo de que se trate, el Centro de Inspec-
ción y Control Ambiental previa consulta con la Oficina 
Técnica de Ozono, puede autorizar, en un término de 5 días, 
el uso temporal del Bromuro de Metilo bajo condiciones 
diferentes a las previstas en el Apartado Cuarto, conforme a 
lo establecido en el Protocolo de Montreal. Tal autorización 
se aplica en un período no superior al año natural que se 
solicite y en una cantidad que no supere el límite máximo 
anual de importaciones, establecido para el país. 

En este caso, el Ministerio de la Agricultura, por medio 
del Centro Nacional de Sanidad Vegetal, solicita la corres-
pondiente licencia ambiental ante el Centro de Inspección y 
Control Ambiental. 

OCTAVO:  El Ministerio de Ciencia, Tecnología y Me-
dio Ambiente, mediante la Oficina Técnica de Ozono debe 
informar al Ministerio de la Agricultura, durante el tercer 
trimestre del año anterior al que se planifica, la cuota máxi-
ma anual para la importación y uso de Bromuro de Metilo 
correspondiente al año próximo. 

NOVENO:  El Ministerio de la Agricultura actúa como 
único balancista nacional, y en el último trimestre del año 
anterior al que se planifica, distribuye entre todos los con-
sumidores de Bromuro de Metilo, las asignaciones que a 
cada uno corresponda, sobre la base de la cuota informada 
por el Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente,  
según el procedimiento de distribución que atendiendo a las 
necesidades y a la disponibilidad, se establezca al respecto.  

DÉCIMO:  Las entidades involucradas en el uso del 
Bromuro de Metilo deben adoptar las medidas preventivas 

necesarias para evitar y reducir al mínimo cualquier escape 
de esta sustancia en las instalaciones y durante las operacio-
nes de fumigación en que se emplee dicha sustancia.  

UNDÉCIMO:  Todas las entidades que importen o que 
utilicen Bromuro de Metilo en sus procesos productivos, 
presten servicios con el empleo de la misma y la utilicen en 
fumigación, están obligadas a habilitar un inventario sobre 
la existencia, localización, uso y destino de esta sustancia, 
quedando obligadas a informar a la Oficina Técnica de 
Ozono, mediante los modelos que ésta establezca, los con-
sumos reales y las cantidades almacenadas incluyendo su 
ubicación. Esta información se brinda en la segunda quince-
na de los meses de junio y diciembre de cada año.  

DUODÉCIMO:  La entidad importadora queda obligada 
a presentar y entregar en el despacho de la Aduana General 
de la República la licencia ambiental, que es exigida como 
requisito indispensable para la entrada al país del producto y 
las mezclas que lo contengan.  

DECIMOTERCERO:  En el caso que la Aduana General 
de la República disponga el decomiso o la declaración de 
abandono legal de la sustancia, el Centro de Inspección y 
Control Ambiental decide el destino de la misma, en un 
término de 10 días hábiles a partir de la fecha de decomiso o 
de la declaración de abandono legal. 

DECIMOCUARTO:  La presente resolución entra en vi-
gor decursados 10 días de su publicación en la Gaceta Oficial. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
DADA, en la sede del Ministerio de Ciencia, Tecnología 

y Medio Ambiente, en la ciudad de La Habana, a los 23   
días del mes de septiembre de 2004.  

Dra.  Rosa Elena Simeón Negrín 
Ministra de Ciencia, Tecnología  

y Medio Ambiente 
____________  

CONSTRUCCION 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 456/2004 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 



24 de noviembre de 2004        GACETA OFICIAL              1065

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-
ción resolver sobre las solicitudes de Renovación de Licen-
cias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Organización 
Económica Estatal “Centro de Ingeniería y Manejo Am-
biental de Bahías y Costas” (CIMAB), del Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente en Ciudad de La 
Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Organización Económica Estatal “Centro 
de Ingeniería y Manejo Ambiental de Bahías y Costas” 
(CIMAB), del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio 
Ambiente en Ciudad de La Habana, en el Registro Na-
cional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Organización Económica Estatal “Centro de Ingenie-
ría y Manejo Ambiental de Bahías y Costas” (CIMAB), 
quedará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios técnicos 
♦ Servicios de consultoría de asistencia, asesoría y defec-

tación técnica y estudios  técnico – económicos. 
Tipos de Objetivos: 
♦ Obras de protección costeras y de playas. 
♦ Emisarios submarinos. 

Para ejercer como Consultor. 
TERCERO:  Denegar los restantes servicios solicitados 

como Proyectista por no cumplirse por la Entidad las condi-
cionales planteadas en la renovación anterior, ya que la 
documentación presentada sólo comprende las acciones para 
acreditación del laboratorio y no la certificación de los ser-
vicios técnicos de proyección / diseño e ingeniería. 

CUARTO:  La Renovación de la Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 24 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

SEXTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 30 días del 
mes de septiembre del 2004.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

____________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 457/2004 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, ads-
cripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presidente 
de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con 
sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, en virtud 
de la solicitud presentada por la Organización Económica 
Estatal “Centro de Ingeniería y Manejo Ambiental de 
Bahías y Costas” (CIMAB), del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente en Ciudad de La Habana. 
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POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-
licitada por la Organización Económica Estatal “Centro 
de Ingeniería y Manejo Ambiental de Bahías y Costas” 
(CIMAB), del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio 
Ambiente en Ciudad de La Habana, en el Registro Na-
cional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Organización Económica Estatal “Centro de Ingenie-
ría y Manejo Ambiental de Bahías y Costas” (CIMAB), 
quedará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Contratista 
♦ Servicios Integrados de Ingeniería de Dirección de la 

Construcción. 
Tipos de Objetivos: 
♦ Protecciones costeras, mejoramiento de bahías, puertos 

y playas. 
♦ Obras Portuarias, Marítimas e Hidrotécnicas (muelles, 

espigones, diques y dársenas). 
♦ Emisarios submarinos. 

Para ejercer como Contratista. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 24 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del Area 
Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secretario 
Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Inspección 
Estatal del Organismo y al Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 30 días del 
mes de septiembre del 2004. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 458/2004 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Fi-
brocemento de Artemisa, del Ministerio de la Construc-
ción en la provincia de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa de Fibrocemento de Artemisa, del 
Ministerio de la Construcción en la provincia de La 
Habana, en el Registro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa de Fibrocemento de Artemisa, quedará auto-
rizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor 
♦ Producción, montaje y comercialización mayorista de 

productos y sistemas basados en fibrocemento y polies-
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tireno expandido, incluyendo sistemas constructivos de 
este material y otros recubrimientos para la construc-
ción y servicios de post - venta. 

♦ Montaje, reparación y mantenimiento a instalaciones de 
materiales de construcción. 

♦ Producción y comercialización, de forma mayorista, de 
pintura texturizada. 

Tipos de Objetivos: 
♦ Industrias de Materiales de Construcción. 
♦ Viviendas hasta cinco niveles. 
♦ Obras de Arquitectura. 

Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 24 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 30 días del 
mes de septiembre del 2004.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

____________  
RESOLUCION MINISTERIAL No. 459/2004 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 

Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, ads-
cripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Fi-
brocemento de Artemisa, del Ministerio de la Construc-
ción en la provincia de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa de Fibrocemento de Artemisa, del 
Ministerio de la Construcción en la provincia de La 
Habana, en el Registro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa de Fibrocemento de Artemisa, quedará auto-
rizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios técnicos 
♦ Servicios técnicos de consultoría de asistencia y aseso-

ría técnica, en actividades relacionadas con el fibroce-
mento, poliestireno expandido y otros recubrimientos 
de la construcción. 

♦ Servicios de laboratorios de ensayos físico – mecánicos 
y químicos de materiales de construcción. 

Tipos de Objetivos: 
♦ Obras de arquitectura, ingenieras, industriales y de 

cualquier otro tipo. 
Para ejercer como Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 24 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
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de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 30 días del 
mes de septiembre del 2004. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

_______________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 460/2004 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente 
incoado, el que con sus recomendaciones, ha elevado al que 
resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empresa 
de Servicios de Ingeniería No. 2 de Varadero, del Ministe-
rio de la Construcción en la provincia de Matanzas. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa de 

Servicios de Ingeniería No. 2 de Varadero, del Ministerio 
de la Construcción en la provincia de Matanzas, en el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
de Servicios de Ingeniería No. 2 de Varadero, quedará 
autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos 
♦ Servicios integrados de ingeniería en dirección integra-

da de proyectos de inversión. 
♦ Servicios de ingeniería de supervisión técnica y direc-

ción facultativa de obras. 
♦ Servicios de consultoría en asistencia, asesoría de orga-

nización de inversiones y obras; estudios e informes 
técnico – económicos. 

♦ Servicios técnicos de investigación ingeniero – econó-
mica y de desarrollo técnico de sistemas constructivos e 
ingenieros. 

Tipos de Objetivos: 
♦ Obras de arquitectura e ingenieras. 

Para ejercer como Proyectista y Consultor.  
TERCERO:  La Licencia que se otorgue, al amparo de la 

presente Resolución, se expedirá por un término de 18 me-
ses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, con-
tados a partir de la fecha de la presente Resolución, para que la 
entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado Primero, 
formalice su inscripción en el Registro Nacional de Construc-
tores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba procederá al archivo del 
expediente incoado. 

SEXTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 
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Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 30 días del 
mes de septiembre del 2004. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

____________  
RESOLUCION MINISTERIAL No. 461/2004 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones, ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa de Servicios de Ingeniería No. 2 de Varadero, 
del Ministerio de la Construcción en la provincia de 
Matanzas. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa de 
Servicios de Ingeniería No. 2 de Varadero, del Ministerio 
de la Construcción en la provincia de Matanzas, en el 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
de Servicios de Ingeniería No. 2 de Varadero, quedará 
autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Contratista 
♦ Servicios integrados de ingeniería de Dirección de la 

Construcción de los objetivos autorizados. 
Tipos de Objetivos: 
♦ Obras de Arquitectura. 
♦ Obras de Ingeniería. 

Para ejercer como Contratista.  
TERCERO:  La Licencia que se otorgue, al amparo de la 

presente Resolución, se expedirá por un término de 18 me-
ses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba procederá al archivo del 
expediente incoado. 

SEXTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 30 días del 
mes de septiembre del 2004. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

____________  
RESOLUCION MINISTERIAL No. 462/2004 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 



24 de noviembre de 2004        GACETA OFICIAL              1070

Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones, ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa de Construcción, Reparación y Mantenimiento 
(COREPMA), del Ministerio de la Construcción en Ciu-
dad de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa de 

Construcción, Reparación y Mantenimiento (COREP-
MA), del Ministerio de la Construcción en Ciudad de La 
Habana, en el Registro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
de Construcción, Reparación y Mantenimiento (CO-
REPMA), quedará autorizada para la realización de lo si-
guiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor 
♦ Construcción, reparación y mantenimiento a los objeti-

vos señalados. 

♦ Trabajos de decoración vinculados al proceso construc-
tivo. 

♦ Producción y comercialización de hormigón hidráulico, 
celular y morteros. 

♦ Producción, comercialización y colocación de carpinte-
ría de madera, aluminio, PVC y montaje de falsos te-
chos. 

♦ Producción, comercialización y montaje de estructuras 
y cubiertas ligeras metálicas y mallas peerles. 

♦ Producción, comercialización y montaje de arquitectura 
textil, con sus instalaciones, toldos, tapacetes y otros di-
seños. 

♦ Producción y aplicación de impermeabilizantes y recu-
brimientos químicos. 

Tipos de Objetivos: 
♦ Obras de Arquitectura. 
♦ Obras Industriales. 
♦ Obras de Ingeniería en las cuales se ajusta el uso de los 

servicios señalados. 
Para ejercer como Constructor.  
TERCERO:  La Licencia que se otorgue,  al amparo de 

la presente Resolución, se expedirá por un término de 18 
meses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba procederá al archivo del 
expediente incoado. 

SEXTO: Notifíquese la presente Resolución al Presiden-
te y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 30 días del 
mes de septiembre del 2004. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
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RESOLUCION MINISTERIAL No. 463/2004 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones, ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa de Construcción, Reparación y Mantenimiento 
(COREPMA), del Ministerio de la Construcción en Ciu-
dad de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa de 
Construcción, Reparación y Mantenimiento (COREP-
MA), del Ministerio de la Construcción en Ciudad de La 
Habana, en el Registro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
de Construcción, Reparación y Mantenimiento (CO-
REPMA), quedará autorizada para la realización de lo si-
guiente: 

Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos 
♦ Servicios de consultoría en asistencia, asesoría, dictá-

menes y defectación técnica, en organización de obras y 
estimación económica de actividades de la construc-
ción. 

Tipos de Objetivos: 
♦ Obras de cualquier tipo. 

Para ejercer como Consultor.  
TERCERO:  Denegar los restantes servicios solicitados 

como Proyectista por no reunir condiciones para ello. 
CUARTO:  La Licencia que se otorgue,  al amparo de 

la presente Resolución, se expedirá por un término de 18 
meses, a partir de la fecha de su inscripción. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

SEXTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, con-
tados a partir de la fecha de la presente Resolución, para que 
la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado Pri-
mero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba procederá al archivo del 
expediente incoado. 

SÉPTIMO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 30 días del 
mes de septiembre del 2004. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

____________  
RESOLUCION MINISTERIAL No. 464/2004 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
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evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-
ción resolver sobre las solicitudes de Renovación de Licen-
cias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Di-
seño e Ingeniería de Ciego de Avila, del Ministerio de la 
Construcción en la propia provincia. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de Diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa de Diseño e Ingeniería de Ciego 
de Avila, del Ministerio de la Construcción en la propia 
provincia, en el Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa de Diseño e Ingeniería de Ciego de Avila, 
quedará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos 
♦ Servicios de diseño o proyección arquitectónica e inge-

niera de nuevas inversiones, reparación, mantenimiento 
y demolición y/o desmontaje de objetivos o instalacio-
nes existentes. 

♦ Servicios de diseño de urbanizaciones y urbanismo. 
♦ Servicios de diseño de interiores, exteriores y decoración. 
♦ Servicios de consultoría en asistencia, asesoría, defecta-

ción, estudios e informes técnico – económicos, estima-
ciones económicas y levantamientos técnicos. 

♦ Servicios integrados de ingeniería en dirección integra-
da de proyectos de inversión. 

♦ Servicios de ingeniería de supervisión técnica y de 
calidad, dirección facultativa de obras, procuración y 
evaluación de ofertas de suministros. 

♦ Servicios técnicos de investigación ingeniero – econó-
mica y de desarrollo técnico de sistemas constructivos e 
ingenieros. 

Tipos de Objetivos: 
♦ Obras de arquitectura de cualquier tipo y categoría, 

incluyendo las monumentarias y monumentos. 
♦ Obras ingenieras viales, ferrocarril y de aeropuertos 

nacionales. 
♦ Edificaciones industriales. 

Para ejercer como Proyectista y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 36 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 30 días del 
mes de septiembre del 2004. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

_______________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 465/2004 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
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Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, ads-
cripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por el Programa del 
Arquitecto de la Comunidad, del Instituto Nacional de la 
Vivienda en Ciudad de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia soli-

citada por el Programa del Arquitecto de la Comunidad, 
del Instituto Nacional de la Vivienda en Ciudad de La 
Habana, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectis-
tas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
el Programa del Arquitecto de la Comunidad, quedará 
autorizado para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos 
♦ Servicios técnicos de diseño o proyección arquitectóni-

ca e ingeniera de nuevas inversiones. 
Tipos de Objetivos: 
♦ Edificios de viviendas sociales no superiores a dos 

plantas y viviendas sociales aisladas. 
♦ Consultorios de médicos de la familia aislados con o sin 

vivienda. 
Servicios Técnicos 
♦ Servicios técnicos de diseño o proyección arquitectónica 

e ingeniera de remodelación, división, reparación, man-
tenimiento y conservación de edificaciones existentes. 

♦ Servicios técnicos de consultoría en asistencia, asesoría, 
peritaje y defectación técnica y en estimación económica. 

♦ Servicios técnicos de ingeniería en dirección facultativa 
de obras y supervisión técnica. 

Tipos de Objetivos: 
♦ Edificaciones de viviendas sociales no superiores a seis 

plantas. 
♦ Consultorios médicos de la familia. 

Para ejercer como Proyectista y Consultor. 

TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 12 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia anteriormente otorgada por la situación de in-
cumplimiento de su Sistema de Gestión de la Calidad, aper-
cibiéndole de que para la próxima renovación debe tener 
certificado el SGC en los servicios técnicos comprometidos 
en el nuevo Cronograma. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 30 días del 
mes de septiembre del 2004. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

____________  
RESOLUCION MINISTERIAL No. 466/2004 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, ads-
cripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-



24 de noviembre de 2004        GACETA OFICIAL              1074

ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de 
Construcción y Reparaciones de la Industria del Níquel 
(ECRIN), del Ministerio de la Industria Básica en la 
provincia de Holguín. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa de Construcción y Reparaciones 
de la Industria del Níquel (ECRIN), del Ministerio de la 
Industria Básica en la provincia de Holguín, en el Regis-
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de 
la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa de Construcción y Reparaciones de la Indus-
tria del Níquel (ECRIN), quedará autorizada para la reali-
zación de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos 
♦ Servicios técnicos de consultoría en asistencia y aseso-

ría técnica en organización de la construcción de obras 
y en estimaciones económicas. 

♦ Servicios de laboratorio de ensayos destructivos y dia-
gnósticos. 

Tipos de Objetivos: 
♦ Objetivos Industriales. 

Para ejercer como Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 18 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia anteriormente otorgada, en virtud de la constante 
posposición de la implantación del Sistema de Gestión de la 
Calidad. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 30 días del 
mes de septiembre del 2004. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

________________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 467/2004 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Mi-
nistros, establece entre las atribuciones y funciones específi-
cas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, aprobar 
y controlar las Normas Nacionales correspondientes a los 
procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros trabajos 
relacionados con la construcción, así como las de evaluar, 
inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y jurídicas, 
cubanas y extranjeras que pretendan actuar como Contratis-
tas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, Consultores, 
Administradores de Proyectos, realizar Investigaciones Inge-
nieras, ejecutar o participar en la ejecución de cualquier Pro-
yecto o Servicio relacionado con la Construcción en la Repú-
blica de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-
ción resolver sobre las solicitudes de Renovación de Licen-
cias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de 
Construcción y Reparaciones de la Industria del Níquel 
(ECRIN), del Ministerio de la Industria Básica en la 
provincia de Holguín. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia soli-

citada por la Empresa de Construcción y Reparaciones de 
la Industria del Níquel (ECRIN), del Ministerio de la 
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Industria Básica en la provincia de Holguín, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa de Construcción y Reparaciones de la Indus-
tria del Níquel (ECRIN), quedará autorizada para la reali-
zación de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor y Contratista 
Servicios de Constructor 
♦ Construcción, reparación, demolición, mantenimiento, 

reconstrucción y montaje. 
♦ Producción y comercialización de materiales y produc-

tos de la construcción. 
♦ Protecciones anticorrosivas. 
Servicios de Contratista 
♦ Servicios Integrados de Ingeniería de Dirección de la 

Construcción. 
Tipos de Objetivos: 
♦ Obras de Arquitectura. 
♦ Obras Industriales. 
♦ Obras de Ingeniería. 
♦ Obras de la Defensa. 

Para ejercer como Constructor y Contratista. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 18 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 30 días del 
mes de septiembre del 2004. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

____________  
RESOLUCION MINISTERIAL No. 468/2004 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-
ción resolver sobre las solicitudes de Renovación de Licen-
cias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por el Programa del 
Arquitecto de la Comunidad, del Instituto Nacional de la 
Vivienda en la provincia de Ciego de Avila. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia soli-

citada por el Programa del Arquitecto de la Comunidad, 
del Instituto Nacional de la Vivienda en la provincia de 
Ciego de Avila, en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto 
a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
el Programa del Arquitecto de la Comunidad, quedará 
autorizado para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos 
♦ Servicios técnicos de diseño o proyección arquitectóni-

ca e ingeniera de nuevas inversiones. 
Tipos de Objetivos: 
♦ Edificios de viviendas sociales no superiores a dos 

plantas y viviendas sociales aisladas. 
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♦ Consultorios de médicos de la familia aislados con o sin 
viviendas. 

Servicios Técnicos 
♦ Servicios técnicos de diseño o proyección arquitectónica 

e ingeniera de remodelación, división, reparación, man-
tenimiento y conservación de edificaciones existentes. 

♦ Servicios técnicos de consultoría en asistencia, asesoría, 
peritaje y defectación técnica y en estimación económica. 

♦ Servicios técnicos de ingeniería en dirección facultativa 
de obras y supervisión técnica. 

Tipos de Objetivos: 
♦ Edificaciones de viviendas sociales no superiores a seis 

plantas. 
♦ Consultorios médicos de la familia. 

Para ejercer como Proyectista y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 12 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia anteriormente otorgada por la situación de in-
cumplimiento de su Sistema de Gestión de la Calidad, aper-
cibiéndole de que para la próxima renovación debe tener 
certificado el SGC en los servicios técnicos comprometidos 
en el nuevo Cronograma. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 30 días del 
mes de septiembre del 2004. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
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